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O F D E N E S 

SECRETARIA GENERAL 

^LICENCIAS 

Con arreglo a lo. dispuesto en el 
artículo 34 de las Instrucciones apro ' 
badas, por Orden de este Ministerio 
de 14 de mar2¡o último (B. O. DEL 
M I N I S T E R I O DEL A I R E núme-
ro 33), he tenido a bien conceder 
seis meses de licencia, por asuntos 
propios, para Venezuela, al A y u ' 
dante de • segunda de Ingenieros, 
Aeronáuticos don César Muñoz Fer-
nándeí , destinado en el Servicio de 
Obras de la Región Aérea Atlántica. 

Madrid, 6 de junio de 1958. 

, R . Y DÍAZ DE LEGEA 

Con arreglo a lo dispuesto en .el 
artículo 3 4 de Jas Instrucciones apro-
badas por Ordeii de este Ministerio 
de 14 de mar2;o último (R. O. DEL 
M I N I S T E R I O DEL A I R É núme-
ro 33), he tenido a bien conceder 
seis meses de licencia, por asuntos 
propios, para Egipto, al Oficial pri-
mero de la Escala TécníSa de.Radio-
telegrafistas, con consideración mili-
tar de Alférez, don Juan Pelegrí 
Gastelló, destinado en el Aeropuer-
to de -Barajas. 

Madrid, 6 de junio de 1958. 

R . Y DÍAZ DE LECHA 

S U B S E C R E T A R I A 

ADQUISICIONES 

O R D E N de 6 de junio de 1958 
por la qué se exceptúa de las for-
malidades de subasta y concurso 
la adquisición de toberas rVenturi 
dobles. 

De conformidad con lo dispuesto 
.en el párrafo tercero del apartado 
décimoctavo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración, y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se ex-
ceptúa de las formalidades de su-
basta y concurso la adquisición de 
«Ciento cincuenta toberas Vehtur i 
dobles, modelo A-522», autorizándo-
se la misriia por concierto directo 
con la industria aeronáutica <<Mar-
coni Española, S. A.», de acuerdo 
con, el apartado segundo del men-
cionado artículo de la ' citada dispo-
sición, por un importe total de gien-
tb dieciséis mil trescientas cuarenta 
pesetas. 

Madrid, 6 de junio de ' 1958. 

R . Y DÍAZ DE LECHA 

ñanza Media de Logroño, don Cán-
dido Francisco Fernández - Anadón.' 

Madrid, 6 de junio de 1958. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

O R D E N de 16 de mayo de 1958 
por la que se adjudican con ca» 
rácter provisional los . destinos o 
empleos civiles puestos a disposi-
ción de esta Junta para el con-
curso número veintidós. 

DIRECCION GENERAL 
DE P R O T E C C I O N DE V U E L O 

BAJAS 

Causa baja, a petición propia, por 
haber sido trasladado como Catedrá-
tico, el Eiicargado de la Estación 
Metéorológico del Instituto de Ense-

Excmos. Sres.: En cumplimiento 
de .la Ley de 15 de julio de 1952 
(«B. O. del Estado» núni.' 199) y 
Orden complementaria de 21 de mar-
zo de 1958 («B. O. del Estado» nú-
mero, 94) y como resolución ál con-
curso número veintidós anunciado 
por Orden de 1 de abril de 1958 
(«B. O. d'el Estado» núm. 82), 

Esta Presidencia del Gobierno, dis-
pone lo siguiente: 

Artículo 1.'- Quedan adjudicados 
con caracter provisional los destinos 
civiles que. a continuación se relacio-
nan al personal militar que para ca-
da uno se indica. 

A.rt 2.'-' Quien se considere per-
judicado, por creer que no le co-
rresponde la vacante que en derecho, 
se le adjudica, ..podrá elevar* la recla-
mación oportuna ante esta Junta Ca-
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lificadora, que-deberá entrar en > la,' 
misma en el plazo de quince días na-
turales, contados a partir de la fe-
cha de la publicación de esta Orden 
en el «B. O. del Estado». 

Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo ari.terior sin ^que hayan 
á d o presentadas reclamaciones ni por 
parte de los Oficiales o Suboficia-
les ni. por el correspondiente Orga-
nismo', Empresa, etc., o resueltas las 
'presentadas, la adjudicación, en su 
caso, «era definitiva, previa la piibli-
cación en el «B. O. del Estado» de la 
correspondiente disposición. 

Ar t . 3." Adjudicados los desti-
nos con carácter definitivo, se obser-
vará lo siguiente: ' 

a) Cuando se, trate de Oficiales 
de la Escala Auxiliar o Suboficiales, 
por el Ministerio Castrense respec-
tivo se -dispondrá la bajá ' en la Es-
cala profesional y alta en la de Com-
plemento, y una vez publicada, veri-
ficará el interesado su incorporación 
al destino civil obtenido, previa .en-
trega de la credencial correspondien-
te, que habrá sido remitida a su 

.Cuerpo por~la Junta Calificadora. 

b) Cuando se trate de personal 
perteneciente a la Agrupación Tem-

poral Militar para Servicios Civiles, 
como procedente de la situación de 
«Reemplazo voluntario», se le entre-
gará la credencial tan pronto tenga 
carácter definitivo el destinó que 
'ahora se le otorga provisionalmente, 
ya que con anterioridad a la fecha 
de esta Orden han sido baja en su 
Escala profesional al pasar ' a la in-
dicada situación. 

Análogamente se procederá con el 
personal en situación de «Colocado». 

Ar t . 4 , ' Para la reclamación y 
per,cibo de haberes militares por los 
Oficiales de la Escala Auxiliar y Sub-
oficiales se tendrá en cuenta por los 
Cuerpos de procedencia y Pagadu-
ría de Habei-es, además de la men-
cionada Ley, la Orden de esta' Pre-
sidencia de 25 de septiembre de 1952 
(«B. O. del Estado» núm. 275) y 
la del Ministerio del Ejército de .4 de 
noviembre del mismo año («Diario 
Oficial del Ejército» núm. 251) y 
para la. Revista de Comisario la de 
15 de diciembre del indicado año 
(«B. O. del Estado» núm. J54) . 

Ar t . 5 . ' ' Para el envío de las ba-
jas de haberes y credencial del des-
tino civil obtenido se tendrá -en 
cuenta la Orden .de esta Presidencia 

del Gobidrno de 17 de marzo de 1953 
(«B. O. del 'Estado» núm. 88), con-
las siguientes modificaciones: 

a) Para evitar el enorme perjui-
cio que se causa a los interesados, y 
sobre todo al 'servicio con el retraso 
en el envío a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a 'Dest inos Civiles de 
la credencial a que se refiere la Or-
den últ imamente citada, se fija en 
diez días, a contar de la pubhcación 
en el «B. O. del Estado» de la pre-
sente disposición el plazo para re-
mitir a dicha Junta la credencial a 
•que se, refiere el artículo 16 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 199). 

b) En dicha credencial deberán 
figurar todas las remuneraciones con 
que fueron anunciadas en el «Bole-
t ín Oficial del Estado» las vacantes-
que las motivan o con, los aumentos 
que posteriormente hayan sido do-
tadas. 

Lo que digo a V V . EE. para co-
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años. . . j • 

Madrid, 16 de mayo de-1958.— 
P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministros . . . 

C O N C U R S O N U M E R O V E I N T I D O S 

EMPLEO, NOMBRE, APELLIDOS Y SITUACION DESTINOS Y OBSERVACIONES 

CLAvSE PRIMERA.—Destinos del Estado, Provincia y Municipio. 

Ten ien te de Coinplemento de In fan te r í a don Vicente Bartolo- ' 
^ é N a v a s . - C o l o c a d o en el Ayun tamien to de Castelló de . A i r e . - A u x i l i a r Adminis t ra t ivo en la Z o n a Aé-
A m p u n a s (Ge rona ) rea d e ' B a l e a r c s . - P a l m a de Mallorca, 

CLASE PRIMERA.—Otros destinos.. 

Sargento de Arti l lería don A n d r é s Valls Troya.—¡Regimiento • .• , ™ ' j . 
rlr. ArfiHr.rí-1 niim 91 • - Min sterio del Ai re .—Auxi l ia r Adminis t ra t ivo en el Tallei de 
de. Arti l lería num. y 1 Material de la Base Aérea de Pollensa (Baleares) . 

Sargento de In fan te r í a don Jaime Viver Ven tayoL—Bata l lón ' •. 
de Infan te r ía Llercna L ' \ Idem id. ' , 

Sargento de Complemento de Arti l lería don A n d r é s Jo f r e Fe- , , \ , , , t t t j i ' „ í r \ la 
r r e r . - R e e m p k í o voluntar io Gobierno Mil i tar de Mallorca. . Idem Í d . - A p a r t a d o d ) , norma I I I del epígrafe B) de la 

O r d e n de 1-4-58. . ' 

Sargento de Complemento de Arti l lería don Jerónimo Bisáñez; , , " ' • 
C i f r e .—Rcempla ío voluntar io Gobierno Mil i tar de Mallorca. Idem' id. ^ ' 

Brigada de Complemento de 'Cabal ler ía , don Marc i ano -Garc í a 
Ruesga ,—Reemplazo voluntar io Gobierno Mil i tar de Na- AM,r,;ni«t-r;,Hv¿ en el Servició 

• • M nisterio del Ai re .—Auxi l i a r Adminis t ra t ivo en ei 
> ' Regional de Protección de Vueló de la Región Aerea A t 

, lántíca. "Valladolid. 
• .. • • - I - • • 
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Brigada de Óbmplementb de Infantería don' Francisco García 
Conejero.—Colocado en el Instituto Nacional para la Pro-

, ducción de Semillas Selectas de Madrid ' '. 

Brigada de Artillería don Antonio Romero Carballeira.—Regi-
miento, de Artillería Antiaérea núm. 75 

Sargento de Infantería don Fernando Fernández; García.-^Re-
gimiento de Infantería León núm. 38 

Sargento de Complemento de Infantería don Cesáreo Rodri-
gues; Padín.-—Colocado en el Museo iNacional de Arte Con-

, temporáneo, de Madrid 
Sargento de Infantería don Francisco Matas Soto.—Grupo 

Nómada de Policía «Saguia-el Hamra» núm. 3 ...• 
Sargento de' Artillería don Serapio Pérez; Rodríguez;'.—Regi-

miento de Artillería Antiaérea núm. 75 
Teniente de Complemento de Cabalaría don"Porf i r ío 'Mar t i -

nes; Ortega.—Colocado en el Instituto de Farmacia del Ejér-
cito del Aire de Burgos 

Teniente Auxiliar de Infantería don Julio Gómeí Herrera — 
Inspección General de la Policía Armada y de . Tráfico 

Brigada de , Complemento de Artillería don Francisco Mangas 

Bogada de. Artillería don Francisco Lópe^ Vicente l -Regímien: 
to de Artillería num. .13 ; • 

Brigada de Complemento de -Sanida^^cdon Joaqu'ín'Éñcisó 'c'ii-
vo.—Colocado en el Institúto Farmacéutico del Ejército 

Brigada de Ingenieros don Gonzalo Martín López de Sebas-
tián. Unidad de Transmisiones del 'Regimiento de la Guar-
diá de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo . . . 

Brigada de Complemento de Artillería don Luis Jiinéne? Baeza 
C.olocado en los Servicios de Intendencia del Ministerio del 
Aire 

Brigada de Infantería don Cipriano García Gii.—R¿'gimiénta 
de Infantería jaén núm. ,25 

Sargento de Complemento de Infantería don Felipe Ruiz Sán-
chez.—Colocado en la Jefatura de Intervención Militar de 
la Capitanía General de Canárias _ 

Sargento de Complemento de Infantería don Julio Domínguez 
Herrero.—Colocado en la Jefatura de Transportes Militares 
de Sidi-Ifni • 

Brigada de Complemento de Artillería don An"g¿l Ma't'íá Í^ér¿z' 
. Colocado en el Ayuntamiento de Santibáñez de Béiar fSa-

lamanca) • ^ 

Brigada de Artillería don Juan Fernández García . -Subsecre-
t ana del Ministerio del Ejército 

Capitán de Complemento de Infantería, don José Ruiz Soto-
«Coloéado» en 

Ministerio del Aire.—Auxiliar Administrativo en eí Tal ler 'de 
Material de la Base Aérea de Getafe (Madrid) . 

Idem id.. 

Idem'id. ' • N -

( 

Idem id. • 

Idem id. • ' . 

Idem id. • 

Ministerio del Aire.—Auxiliar Administrativo de segunda, en 
• la Jefatura del Servicio de Transmisiones.—Madrid. 

Idem id. 

Idem id.' , •' 

Idem id. . 

Idem. id. , ' .. 

Id'em id. 

Idem id. , ' ' ' ' 

Ministerio del A i r e . - A u x i l i a r Administrativo de segunda en 
el Parque Cent tal .de Transmisiones.—Getafe (Madrid)! 

Idem id. • ' 

Idem id. . 

Brigada de Ingenieros don José Torres Fernández.—Regimien-
to de Zapadores num. 3 • 

Capitán de Complemento de Artíílería don José"Sampol Amad 
Colocado en la Zona Aerea -de Baleares (Palma de Mallorca) 

Brigada de Artillería don Alejandro Gonzáles Sánchez.—Gru-
po de Artillería Antiaérea núm. 1 . . . 

Brigada,, de Ingenieros • don Angel Sánchez''ciíléro's.—Disponi-
ble En el Gobierno Militar de Canarias 

Ministerio del A i r e . - A u x i l i a r Administrativo de segunda en' 
la Jefatura de Transmisiones de la Región Aérea Central — 
Madrid. • 

Idem id. 

Administrativo de segunda en 
c L . - S e v i l l a . " Región Aérea del Estre-

Idem id. en la Región Aérea de Levante . -Vaíenc ia . 

Idem id. en la Zona Aérea .de Baleares.-Pal 'ma de Mallorca. 

Idem id. • • 

CLASE SEGUNDA-Destincs del Estado, Provincia y Municipio. 
Brigada de Aviación (S. T . ) don Emilio Escalada Escalada — 

Ala de Transportes núm. 35 d e j a Base Aérea de Getafe . . . 
Ayuntamiento de Utebo (Za-

(Del «B. O. del Estado» núm. 128, de 29 de Inayo de 1958.) 
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ORDEN de 24 de mayó de 1958 
por la que se concede el derecho 
a percibir las asistencias regla-
mentarias a los miembros de la 
Comisión Interministerial encar-
gada de estudiar las retribuciones 
que deben fijarse al personal del 
Estado con destino permanente 
en el extranjero. 

Excmos. e limos. Sres.: Con a'rre-
glo a lo determinado en el artícu-
lo-23 del Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los Funcionarios Públi' 
eos, de 7 de julio de 1949, 

Esta Presidencia del Gobierno lia 
tenido a bien disponer que los miem< 
bros de la Comisión interministerial 
encargada de estudiar las retribucio-
nes que deben fijarse al personál del 
Estado con destino permanente ' en. 
el extranjero, creada por Orden co-
municada de 22 de abril último, per-
cibían las asistencias reglamentarias 
en la cuantía de 125 pesetas el Pre-
sidente y Secretario y 100 pesetas 
los d^más Vocales, con cargo a los 
créditos habilitados en sus respecti-
vos Ministerios para este concepto. 

Lo que .comunico a VV.' EE. y 
VV. II. para sú conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. 
muchos años.. 

Madrid, 24 de mayo de 1-958. 

CARRERO. , 

Excmos. e limos. Sres. Ministros de 
Asuñtos Exteriores, Ejército, Ma-
rina, Hacienda, Educación Nacio-
nal, Trabajo, Agricultura, Aire, 

• Comercio, Información y Turis-
. mo. Secretario general técnico de 
la Presidencia del Gobierno y Ofi-
cial Mayor de la Presidencia del 
.Gobierno. 

(Del «B. O. del Estado» núme-
ro 135, de 6 de junio de 1958.) ' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Zona Aérea de Baleares 
S U B A S T A 

Autorizada por la Superioridad, se celebrará en el. salón de . actos de Li Jefatura de esta Zona (calle 
de Antonio Planas, 27), el día 21 de junio próximo, a las doce horas, subasta pública para efectuar las 
siguientes adquisiciones, en la cuantía que también se indica: - ' 

Leña para ranchos, por importe de 100.000,00 ptas. 
Leña para calefacción, por importe de ; 32.546,00 » 
Cai'bón mineral (antracita) para calfefacción, por importe de 147.235,00 » . 

Los pliegos de condiciones légales y técnisas pueden examinarse en la Secretaría de esta Junta (Parque 
de Intendencia, calle Enrique Mateo Lladó, s /n . ) , en días laborables, durante, las horas hábiles de oficina. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario o adjudicatarios. 
Palma, 28 de mayo de 1958.—EL SECRETARIO. . 

• ' \ 

IMSTRUCC30NES, CARACTERISTICAS Y PROGRAMAS 

' para las convdcatorias de ingreso en lo 

A C A D E M I A G E N E R A L D E L A I R E 

encuadernados en̂  rústica, pueden adquirirse ai precio de 1 0 p e s e t a s , en la Administración del 
"Boletín Oficial del Aire", plaza de la Moncloa (Ministerio del Aire), y las peticiones para servir 

• por correo serán aumentadas en 1,50 pesetas para gastos de envío y franqueo. 

gráf icas vikgeh dk loheto 


